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VISTO: la renuncia presentada por el señor Ricardo Ehrlich al cargo de Presidente 

del Consejo de Administración del Institut Pasteur de Montevideo como uno de los

representantes del Poder Ejecutivo;

RESULTANDO: I) que de acuerdo a lo dispuesto por la Ley N° 17.792 de 14 de 

julio de 2004, se autorizó al Poder Ejecutivo y a la Universidad de la República a 

constituir, conjunta o separadamente una fundación con el “Instituí Pasteur” de París, 

República Francesa;----------------------------------------------------------------------------------------------

II) que con fecha 11 de diciembre de 2004 se constituyó en la

ciudad de Montevideo la Fundación “Instituí Pasteur” de Montevideo, compareciendo por 

una parte el Estado - Poder Ejecutivo representado por los Ministerios de Salud Pública, 

Educación y Cultura y Economía y Finanzas; por otra parte la Universidad de la República 

y por otra parte el Instituí Pasteur de Francia, cuyos Estatutos fueron aprobados por la 

Resolución del Ministerio de Educación y Cultura de 21 de enero de 2005;---------------------

III) que tal cual surge de sus Estatutos el gobierno y la

administración de la Fundación están a cargo de un Consejo de Administración el que 

estará integrado por 7 (siete) miembros titulares, (tres) Consejeros serán designados por 

el “Instituí Pasteur”, 2 (dos) Consejeros por el Poder Ejecutivo y 2 (dos) Consejeros por la 

Universidad de la República;-----------------------------------------------------------------------------------

CONSIDERANDO: I) que en virtud de la renuncia presentada por el señor Ricardo 

Ehrlich, la que corresponde sea aceptada, se hace necesaria la designación de un

delegado por parte del Poder Ejecutivo;--------------------------------------------------------------------

II) que el Ministerio de Educación y Cultura propone al señor 

Ricardo Pascale como miembro titular y al señor Carlos Steneri como alterno, en 

representación del Poder Ejecutivo;--------------------------------------------------------------------------



III) que en atención a la calidad e idoneidad de los

profesionales propuestos, resulta pertinente procederá su designación;------------------------

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por la Ley N° 17.792 de 

14 de julio de 2004 y la Ley N° 17.163 de 1o de setiembre de 1999, normas concordantes

y complementarias;----------------------------------------------------------------------------------------------

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

R E S U E L V E :

1ro.- Acéptase la renuncia presentada por el señor Ricardo Ehrlich como Presidente del 

Consejo de Administración del Instituí Pasteur de Montevideo en representación de Poder

2do.- Agradécense los importantes servicios prestados.----------------------------------------------

3ro.- Desígnanse como titular al señor Ricardo Pascale y alterno al señor Carlos Steneri, 

en representación del Poder Ejecutivo ante el Consejo de Administración del Instituí

Pasteur de Montevideo.----------------------------------------------------------------------------------------

4to.- Comuniqúese al Instituí Pasteur de Montevideo, al señor Ricardo Pascale y al señor

Carlos Steneri.----------------------------------------------------------------------------------------------------

5to.- Pase al Departamento Gestión Administrativa y Documental del Ministerio de 

Educación y Cultura a fin de incorporar al Registro de Comisiones, Consejos y Grupos de

Trabajo de dicha Secretaría de Estado.--------------------------------------------------------------------

6to.- Cumplido y archívese.------------------------------------------------------------------------------------

Ejecutivo.


